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Serán suscritores lorzosoi á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Xeal orden de »6 <U Setiembre de t86l.) 

Se declar» texto oficial, y améntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento 

fSuperior Decreto de 30 de Febrero de 1861.) \ \ 

DE M A N I L A 
Parte militar 

GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza del dia I T de Septiembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia; Artillería y núm. 72. —Jefe 
^ día, Sr. Comandaate de Artillería, D. Emilio 
Moreno Castro.—Imaginaria, Sr. Comandante del 
BÚm, 72, D. Anieeto Giménez Romero.—Hospital 

provisiones 3.er Capitán de Artillería.—Vigilancia 
(leá pió Artillería.—Paseo deeaíermos , Artillería. 
^Música en la Luneta uúm. 72. 

De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar-
¡geoto Mayor, Vicente Villas Vi tón . 

Anuncios oficiales. 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 

Secretaria de Gobierno. 
Vacantes una Notaría de Manila y la de B a t a n -

ebr i58» y correspondiendo su provisión al turno de 
icarjraslación entre Notarios de estas Islas, conforme 
io. la regla 2.a del art. 12 de la Ley del Notariado 
prest le 15 de Febrero de 1889, por decreto de la Presi-
ajiil leacia de este Superior Tribunal, dictado en virtud 

le órden de la Sección de los Registros de la pro-
«edad y del Notariado del Ministerio de Ultramar de 

¡ II de Julio ú'timo, se convoca á dichos Notarios por 
'lazo de sesenta dias, para que los aspirantes pre-
íeo sus solicitudes al Decano del Colegio Nota-

jal de esta Ciudad, á fio de que la Junta directiva 
•el mismo haga la clasificación' que dispone la ex-

, b "esada regla 2 a del art. 12 de la Ley y remita el 
íit Rediente á la citada Sección dentro de los 15 dias 

lentes al de la terminación del plazo de la ex-
'resada convocatoria. 

Lo que de órden del Iltmo, Sr. Presidente se 
ÍDJncia á los efectos oportunos. 

« a , 10 de Setiembre de ISQS.asGervacio 
races. 
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^cantes las Notadas de Tayabas, llocos Norte ó 
a de Luzón, en estas Islas, y correspondiendo 

la Jroyl8ión al turno de concurso entre Notarios de 
form8níosu|a, Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, con-
C regla 1-a del arL 12 de la Ley del N o ' 
la p 0 .ÚQ 15 de Febrero de 1889; por decreto de 
vitye8'deDcia de este Superior Tribunal, dictado en 
la p .e órden de la Sección de los Registros de 
r 4 r f!lad y del Notariado del Ministerio de Ul-
ííot^j' ^ de Jall0 último, se convoca á los 
el p| 8 residentes en estas Islas para que dentro 
eia 0(*e 60 dias, contados desde la publicación 
ĉiteo |88ate convocatoria en Ia Gaceta de Manila, 

aíPiram 83 n Q e n c í o n a d a 8 Notarías, presentando los 
%re3D 68 en la Presidencia de esta Audiencia las 
^adL i ntes l ic i tudes á fin de que puedan ser 

Ll0 QU / e í e r i d 0 Gentr01 ¡a k íia i j1 0 e "Q órden del Iltmo. Sr. Presidente se anun-

, ^nila ^ t 0 S 0 P 0 r t u n 0 8 -
ôbier de SePtiembre de 1895.—El Secretario 

^o, Gervasio Cruces. 

«Vacante la Notaría de San Juan y Martínez, 
de 4.a clase en el Territorio de la Audiencia de la 
Habana, y cuya provisión corresponde al 2.o de loa 

| turnos que establece el art. 4 .0 del Real Decreto 
de 17 do Marzo de 1893; por decreto de la Pre-

' sideocia de este Superior Tribunal, dictado en vir
tud de órden de la Sección de los Registros de la 
propiedad y del Notariado del Ministerio de Ultra
mar, de 31 de Julio último, se convoca á los No
tarios en ejercicio de estas Islas para que dentro 
del plazo de 60 dias, contados desde la publicación 
de la presente convocatoria en la Gace'a de esta 
Capital, soliciten la mencionada Notaría presentando 
los aspirantes en la Presidencia de esta Audiencia 
las correspondientes solicitudes, á fin de que pue
dan ser remitidas al referido Centro». 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Presidente se 
anuncia á los efectos oportunos. 

Manila, 10 de Septiembre de 1895.—El Secreta
rio de Gobierno.—Gervasio Cruces. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. L Y S. L . CIUDAD D E MANILA, 

L a subasta anunciada para el dia 17 del pre
sente mes. para contratar el arriendo del propio de 
los mercados de la Quinta establecido hoy provisio
nalmente en Arroceros, y el del nuevo mercado de 
Arranque en el distrito de Sta. Cruz, y la recau
dación del arbitrio de ambos y los distritos de 
Quiapo, Sta, Croz, S. Miguel, Sampaloc, San Fer
nando de Dilao, Ermita y Malate, queda suspendida 
hasta nueva órden. 

Lo que en virtud de lo dispuesto por el Ilustrí-
simo Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento se anuncia al público para general co
nocimiento. 

Manila 14 de Septiembre de 1895.—Bernardino 
Marzano. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fe
cha, por el Htmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha 
señalado el día 23 del presente mes á las diez de 
su mañana, para contratar por 2.a vez en pública 
subasta, las obras de mejora del estero de San Se
bastian, entre la calle de Cárcer y la plaza del 
Carmen, cuyo presupuesto de contrata según pro
yecto aprobado por acuerdo del Gobierno General 
de 5 de Julio ú timo, asciende á la suma de treinta 
y cuatro mil quinientos diez pesos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público, los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado y 
se arreglarán exactamente al modelo adjunto, presen
tándose las mismas en pliegos cerrados extendidas 
en papel del sello correspondiente á lo que se acom
pañará la cédula personal del proponente y una 
carta de pago de depósito provisional por valor de 
690 pesos y 20 céntimos, que se ingresarán en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública. Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto señalado. Al principiar 
el acto de la subasta se leerá la Instrucción vigente 
en la materia y en caso de precederse á una licita

ción verbal por empate la mínima puja admisible 
será la de 5 pesos. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad en la Gaceta oficial, del dia (aquí |a 
fecha . . . .) para contratar en pública subasta, las 
obras de mejora del estero de San Sebastian entre 
la calle de Cárcer y la plaz^ de Cármen y de los 
demás requisitos y obligaciones que han de regir 
en la contrata de dichas obras, se compromete á 
realizarlas por su cuenta por la cantidad de . . . . . 
. . . (aquí el importe en letra y guarismo. . . . •) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

Proposición para contratar las obras de mejora del 
estero de San cebastian entre la calle de Cárcer y 
la plaza de Cármen. 

Manila, 12 de Septiembre de 1895.=Bernardino 
Marzano. 1 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ignorándose ei paradero en estas Islas, del mozo 
Enrique Salvado Domingo, natural de Reus (Tarra
gona), alistado en la misma con el núm. 33 para el 
reemplazo del corriente año, se le llama por medio 
de este anuncio inserto en la Gaceta oficial de esta 
Capital, para que en el pUzo de 30 dias se pre
sente en esta Dirección general y en el Negociado 
de Quintas, con objeto de designarle el punto donde 
debe practicarse el acta de talla y reconocimiento 
del mismo, con arreglo á lo que determina el artí* 
lo 101 de la vigente ley de Reclutamiento y reem
plazo de la Península. 

Manila, de Septiembre de 1895 — J . Bores y 
Romero. 

Sección de Fomento. 
Negociado de Obras públicas 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 24 del presente mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 7 de Octubre á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, subasta pública y simultánea 
para contratar las obras de reconstrucción del 
puente de Ermitaño en el camino de Manila á Ma-
riquina jurisdicción del pueblo de S. Juan del 
Monte en la provincia indicada, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfí. 5.283*81 con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar eu el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros.) 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando por separado el depósito provisional 
siendo rechazadas las que no estén arregladas en 
un todo al siguiente 

MODELO D E PROPOSICION 
Don. vecino de con cédula per

sonal de . . . . clase núm. . . expedida por la Ad
ministración de Hacienda pública de. . . en. . . de 
. . . . de este año, enterado del anuncio publicado 
por la Tirección general de Administración Civil». 
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publicado eo la Gaceta de esta capital fecha . . . 
áel mes de . . . . último, de la Instrucción de subastas 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
(aquí S3 expresará la clase de obras de que se 
trata) y de todas las obligaciones y 
derechos que señalan los documentos que han de 
regir en la contrata fie compromete á tomar por 
su cuenta esta obra por la cantidad de pfs 
(aqní el importe en letra.) 

Manila, . . . de de 18 , . . 

Piiego de coodiciones administrativas para la con
trata de las obras de reconstrucción del puente 
del Ermitaño en la carretera general de Manila á 
Mariquina jurisdicción de S. Juan del Monte, bajo 
el tipo en progresión descendente de 5,283 pesos 
81 céntimos. 
Artículo l.o Eo la ejecución por contrata de h.s 

expresadas obras regirán, además del pliego de con
diciones genera'es aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por 
Real órden de 27 de Abril de 1888, y del de las 
f .cuUaíivas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
general en acuerdo de 7 de Noviembre de 1892, las 
prescripciones administrativas y económicas de esie 
pliego. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la C^ja de Depósitos el 2 p 3 del importe de las 
obras ó sean pfs. 105,87 céntimos cuya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de li
citación, el cual deberá ajustarse al modelo que al 
fioal se expresa. 

Art. 3.o El licitador á qtiien se hubieren adju-
dicado las obras tendrá 15 días de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudica
ción del remate, para constituir la fianza definitiva 
y formalizar la escriturn de contrata. 

Art. 4.o La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
ücitacióo, que asciende á pfs. lOB'GT céntimos y 
además del diez por ciento que se le descontará de 
cada uno de los pagos que sucesív&mente hayan de 
hacerse a l contratista, conforme el artículo siguiente; 
paro cesará el descuento cuando con éste y el del 
deposito provisional, de que trata el art. 2.o llegue 
á la cantidad importe igual á la décima parte del pre
supuesto de contrata, ó sea la suma de 528 pesos 
38 céntimos que constituirá la fianza definitiva- 4 este 
fin, eo el momen'o de la adjudicación de la contrata, 
el contratis-a endosará á la órden de la Dirección ge
neral de Administración Civil la carta de pago del de
pósito provisional, expresando el objeto á que se 
destina. 

Art. S o El contratista tendrá derecho á que 
mensua!mente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificára 
ei abono de su importe líquido, se le acreditará y 
será de abono ai citado contratista, el 6 pg anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de 
dos m ses, 

Aít. 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los ííriículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera
les, ó si procediese con notoria mala fé en la eje
cución de las obras, se le podrán imponer por la 
Dirección general de Adm nistrncióo Civil, de 
acuerdo con la Inspección general de Obras póbli-
cás, multas que no bajarán de 20 pesos ni exoo* 
derán de 100, cuyo importe se descontará del de 
la primera certificación que después hubiese de expe
dírsele; entendiéndose que de antemano renuncia á 
toda reclamación contra esta dase de providencias, 
al derecho común y á todo fuero especial. 

Manila, 24 de Agosto de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
tProposición para la adjudicación de las obras 
de 

E | Ilímo. Sr. Director general, por acuerdo de 
«sta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma-
fiana, se celebre ante la Junta de almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provincia 

de la Laguna, 2.o concierto público y simultáneo 
para arrendar por un trienio el arbitrio de sello y 
resello áe pesas y medidas del 2.o grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
setenta y cuatro pesos cuarenta y cinco céntimos, 
(pfs 74'45) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de coadiciones inserto en la Gaceta número 
175 correspondiente al dia 26 de Junio del presente 
año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro dtrectico sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.0 acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Septiembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Sibonga, 
Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

D. León Fiel. 
Leoncio Jauson. 
Luisa Avila. 
Mateo Clarion. 
Mariano Campos. 
Mariano de la Cruz. 
Mariano Cedano. 
Matea Diez. 
Martin Diez. 
Mariano Florida. 
Marcial Fiores. 
Marcos Fortuna. 
Marcelo Girale. 
Martin Mesdes. 
E l mismo. 
Mateo NÍCÍÓD. 
Mariano Nasena. 
Marcos Ortiz. 
Mateo Ort ga. 
Márcos Ortiz. 
Mateo Pilar. 
E i mismo. 
El mismo. 

D. Matilde Revillo. 
Mninerto Revilla. 
Mariano del Rosario. 
Mariano Rapta. 
Mariano Regis. 
Matías Sioco. 
Mamerto Sínarillo. 
Marcelino Sepulve. 
Manuel Sobrino. 
Miguel Saberon. 
Miguel Savedra. 
Macario Tantico. 
María Tevez. 
Manuel Torres. 
Matilde Villamora. 
Marcelino Villanueva. 
Mónico Infantado. 
Narciso Callan. 
Niprosa Cortés. 
Narciso López. 
Petrona Adama. 
Pascual Baylon. 

{Se continuará.) 

INSTITUTO C E N T R A L D E VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Jueves 

y Sábado de la semana próx ma, días 19 y 21 de 
los corrientes de 9 á 12 de lA«mañana, se inocu
lará la vacuna, en este Iistituto, directamente d é l a 
pústula de la ternera. 

Este Establecimiento remite á provincias por correo 
en paquetes certificados vacuna de ternera en per
fecto estado de conservación previo el pago antici
pado de pfs. I ' I O por cada tubo, el cual deberá ha
cerse en sellos de franqueo 6 letra de fácil cobro. 

Lo que s© anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 

Manila, 14 de Septiembre de 1895.—El Director, 
Dr. S. Remón, 

COMISARIA INTERVENCION D E L HOSPITAL 
DE MARINA DE CAÑACAO. 

Gon superior aprobación del Excmo. ó Iltmo. Se
ñor Comandante gmeral de este ápostadejo y E s 
cuadra, se anuncia al público que el dia 3 de 03-
txbre próximo, á las 10 eo punto de su mañanase 
sacará á 2,o concurso púbüco el urgente suministro 
de efectos, ropas y utensilios necesarios en este 
Hospital en reemplazo da los inutilizados durante 
el 3.er trimestre del año económico 1894-95, con 
estricta sujeción al anuncio, pliego de coodiciones y 
relación valorada, inserto en la Gaceta de Manila, 
núm. 221 de fecha 11 de Agosto último. 

Cañacao á 13 de Septiembre de 1895.—Francisco 
Santos. 

Edictos I 
Don Manuel García y García, Juez de 1.a ¡a^ 

de esta provincia que de estar en actual ejef. 
de sus funciones el infrascrito Escribano ^1 

Por el presente cito, llamo y emplazo el 
sado ausente Pedro Manolo, viudo de unos <j. 
años de edad, natural y vecino de San Juan, 
judicial de la Villa de Lipa, para que en el té(v 
de 30 dias, contados desda la publicación dg 
edicto, eo la Gaceta oficial da Manila, se prejj 
ante mí y en las cárceles de este Juzgado, patí 
notificado de la providencia de traslado dictad 
la causa núm. 2806 que instruyo por robo en 
drilla con asesinato, homicidio, lesiones y detei 
regal, apercibido de que en otro caso le pararán 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 2 de Julio de 1895.=Man^ 
García.-»Por mandado de su Sría., Gregorio ^ 
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Por el presente cito, llamo y emplaza al procej 
ausente Canuto Mansano, indio, casado, de 26a 
de edad, natural de Mogpog provincia de Mindi 
y ha sido avecindado por el pueblo de Macalelon 
esta provincia, labrador, para que en el término 
30 dias, contados desde la publicación de esteeifi 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca ea 
Juzgado para contestar en las resultas de la caí 
núm. 3252 seguida en este Juzgado contra d 
Mansano por falsificación, apercibido que de DO 
cerlo le pararán los perjuicios que en derecho \ 
hiere lugar. 

Dado en Tayabas á 22 de Julio de 1893.— 
G. García.—Por mandado de su Sría., Gí-egotioAif 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ramos, viudo, de 42 años de edad, natural y 
cioo de Sariaya y de oficio labrador, para que 
e l término de 30 dias, contados desde l a pub 
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Máo¡ e 
se presenta ante mí ó en las cárceles da es ta )i iteld 
gado para s e r notificado, como procesado aujesü 
de la providencia de traslado diciada e n la c a u s a l ^ 
mero 2806 que instruyo contra el mismo y o M O s J 
por robo en cuadrüa coa asesinato, homicidio, 
sienes y detención ilegal, apercibido de que 
otro caso l e pararán los perjuicios q u e hobifon i | 
lugar. 

Dado en Tayabas á 22 de Julio de 1895.=Ml 
nuel G. GarcÍ3.=»Por mandado de su Sría., 
gorio Abas. 
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Don Vicente de Oáma y Garaizabal Juez 
instancia de ecta provincia de llocos Norte 

Por el presente edicto cito llamo y eni 
el procesado ausente en la causa núm. i 
por hurto, Simón Pablo, de diez y siete i 
de edad soltero, natural y vecino de Piddig 
estatura baja, cuerpo y boca regulares, frente 
trecha, pelo, cejas- y ojos negros nariz chata, 
lampiño, co'or moreno, para que dentro del 
de treinta dias, contados desde la publi 
presente en la Gaceta oficial de Manila 
senté en esta Juzgado ó en la Cárcel puollc8 
esta provincia para notificarle la Real 
tencia recaída en dicha causa y para que1 
la pena que le ha sido impuesta, apercibido 
de no hacer'o dentro de di ho plazo se !« 
clarará rebelde y contumaz parándole los 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo ordeno á las autoridad» l 
á los agentes de la policía judicial l a 
y captura de dicho procesado remitiendo su 
sona á este Juzgado con la seguridad 
caso de ser habido. , , 

Dado eo Laoag á 27 de Junio de 1^9^ 
cante Osma.—Por mandado de su Sría. 
Guerrero.—Ignacio Fiores. 
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Por el presente elicto, cito llamo y emplaZJ 

procesado ausente Macario Domingo, indio, D8 
y vecino de esta Cabecera de 38 años de _ 
casado, labrador del barangay núm. 182 es d ^ 
tatura y cuerpo regulares, cara ancha, boca 
nariz chata, pelo cejas y ojos negros, para q ' ^ 
el téimino de 30 dias, contados desde la ] 
ción del presenta edicto en la Gaceta 
Manila, se presente en este á responder los 
que le resultan en la causa núm. 4731 Q . 

ta? ÜQ 

instruye contra ei mismo y otros por d e t ^ 



¿aceta de M a n i l a . — N ú * . 258 17 de Septiembre de 1895 1065 

ercibi(ío que de no hacerlo dentro de di
al 8P |e pararáa los perjaicios que en derecho 
plsZ-' 

1 Laosg á l.o de Jalio de 1895.—Vicente 
por mandado de su Sría , Mateo Gue-

l a 
• rero 

érj f8lf ffilsmo, de unos 22 años de edad, soltero, 
•o. h'J0 <̂e A^80^0 y Fermina Hurtado, del 

Llaguno, ea de estatura un 
i5o 

ai:as 

D r ; : 

*f80̂ 5 centímetros, cnerpo delgado, frente y boca 
Q l a r e s , pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz 

cgr barbilampiño, cara redonda, color trigueño, 
iiá aae por el íérmiao de 30 dias, contados desde 
h\ ^ V i c a c i ó n del presente edicto, en la Gaceta ofi-

Ai, 

)t!esi 

Q 
eloii 

p i n o 

i ca, 

no 
10 

K n ^ ' O Flores. 

cito, llamo y emplazo á el presente edicto. 
Llaguno, natural del pueblo de Laoag y ve

ía* 
^ Manila, se presente en este Juzgado para ser 

tflcaíío de la Sentenci recaída en la causa nú-
3713 contra el mismo por hurto, y sufrir en 

caso la pena que le ha sido impuesta ea dicha 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 

o dicho plazo le pararán ios perjuicios que 
derecho- hubiere lugar, 
Dado en Laoag á 24 de Janio de 1895.=Vicente 
Q3mí, « P o r mandado de su Sría., Mateo Gue-

rer0) Ignacio Fiores. 

p0r el presente edicto cito, llamo y emplazo al 
,ocegado ausente Pedro Galarce, de 27 años de 

¡ad, casado, del barangay de D. Miguel Duque, 
a t u r a ! y vecino de! puebío de Pacay, es de esta-

y cuerpo regalares, nariz chata, barbilampiña, 
olor moreno, pelo, ceja? y ojos negros, para que 

el término de 30 días, contados desde la pubii-
ióo dei presente edicto en la Gaceta oficial de 

I JulíaDila, se presente en este Juzgado ó en l a cárcel 
blica de esta provincia á responder los cargos que 
resaltan en la causa núm. 150 que sa instruye 

tubí O D t r a el mismo y otros por robo, apercibido que 
Maoii 8 DO hacerlo dentro de dicho plazo se le declarará 
jta Ii ebelde y confunoaz, parándole los perjuicios que 
ausei a derecho hubiere lugar. 
isa 

ol; 
dio, 
iue 

B i B p 
L, 4 

te Í 

ote 

üido en Laoag á 25 de Junio de 1895.=Vicente 
flOsraa.—Por mandado de su Sría., MUteo Guerrero, 
goacio Flores. 

n Martin Marasigan y Jardin, Juez de 1.a ins
tancia del partido judicial de Batangas por susti
tución reglamentaria, que de estar en p!e>io .ejer
cicio de sus funciones, yo e! actuario doy fé. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo por pre-
on y edicto al ausente Isidro Layba del barrio da 
'calan jurisdicción de San Juan, para que por el 
tamoo de 30 dias, contados desde la publicación 

eücto, se presente en este Juzgado á de
berse del cargo que costra él resulta de 
,* causa núm. 184 que instruyo contra el mismo 
10F hurto; apercibido que de no hacerlo le pararan 

"os perjuicios que hubiere lugar. 
Dado en Batangas á 27 de Junio de 1895.—"^ar-

iQMarasigaa.—por mau lado de su Sría., Francisco 
c i ó o ' Qoicez. 

se 
alie 

gu & 
deb* 

granj 

presente en la Gaceta, se presenten en este Juz
gado ó en la cárcel publica de esta provincia á 
defenderse de los cargos qae contra ellos resultan 
en la causa núm. 173 que instruyo por desovedien-
cia grave; apercibidos de que no hacerlo se les 
declarará contumaces y rebeldes á los llamamientos 
judiciales, y se entenderán las ulteriores actuaciones 
que les conciernan con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 3 de Julio de 1805>«Mar-
tin Marasigan.—Por mandado de su Sría.. Fran
cisco Gómez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al acusado ausente Eugenio Inciano, sol
dado qae fué de â Guardia civil 20.o Tercio, para 
que por e! íéroaino de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á defenderse de los cargos que contra el mismo resulta 
en la causa núm. 128 que instruyo por sustracción de 
menores, apercibido que de no hacerlo se le declarará 
contumaz y rebelde á los iiamamientos judiciales y se 
entenderán las ulteriores actuaciones que le conciernen 
con les Estrados dei Juzgado. 

Dado en Bitangas á 23 de Julio de 1895 . =3 \ Iar -
în Marasigan.==Por mandado de su Sríd., Francisco 
Gómez. 

P 0r el 

el presente cito, llamo y emplazo por pre-
180í|Ufy e(ÍÍC't0 á Í08 ail88Qte8 EPifaQÍ0 Galingasan y 

•!L flMfl D artÍQez' amt)0S indios, naturales y vecinos 
l e U ^ casados y labradores, el l .o de 46 

os Nos8 ^ 8ÍÍa^' de e8tatlira alía' caerP0 delgado, 
pardos, nariz, boca, frente, cara y orejas re-

2 o ? 9 * pel0 y ce',*as neSros» barbi-iampifia, y el 
e 35 años, de estatura y cuerpo regulares, 

Wr8(londa' pe!o y ceja8 ^É?1"03» nariz chata y 
cont Je^ular' Para clue Por el término de 30 dias 
gado 8̂ e e8ta feeiia» 86 presenten á este Juz-
%a(i^ara sei,^a notificado de una providencia 
fflt)a a en la causa núm. 9273 que instruyo por 
m ¡¡0Q secuestro, homicidio y lesiones, apercibido 
sD j e üo hacerlo, les pararán los periaicios que 

ue.recbo hubiere lu gar. 

w eQ Batangas á 7 de Junio .de 1895 =Mar-
gan.~Por mandado de su Sría.^Vicente 

^Qo Gutiérrez. 

y " Presente cito, llamo y emplazo por pre-
riubl'í ^ta, Z^10^. á los acusados ausentes Nazario Bau-

n̂'̂ j.0̂ 61 Bautista, Juan de G-uzman, Jeorgina 
k ^ 'Reinos de Calaca y Fulgencio Gomia, 

q^ íP'io (JQ ô 1 <!e e8̂ a Provincia, para que por el tór-
3flCW á0 dias, contados desde la publicación del 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por pre
gón y edicto al procesado ausente Smforoso Man
guera, soltero, de 26 años de edad, natural y ve
cino de Balayan, de estatura y cuerpo legulares, 
pelo y cejas negros, nariz chata, boca frente y ore
jas regulares, color trigueño é hijo de Ciríaco y de 
Leoncia Adooc (a) Ciana, para que por el término 
de 30 dias, contados desde la última publicación de 
este edicto, ea la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel publica de esta 
provincia á defenderse del cargo que contra el re
sulta en la causa núm. 149, que se sigue contra el 
mismo y otro por homicidio, apercibido que de no 
hacerlo, se íe declarará contumáz y rebelde á los 
llamamientos judiciales y se entenderán las diligen
cias que le conciernen, con los Estrados de este 
Juzgado. 

Dado en Bataogas, 19 de Junio de 1895.—Martin 
Mari8!gan.=.Por mandado da su Sría., Francisco 
Gómez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al fugante Cirilo Joba, nataral de Rosario 
y vecino de San Juan, para que por el término de 
30 dias, á contar desde la última pubUcación de este 
elicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado á defenderse del cargo que contra 
él resulta en la causa núm. 14.701 por robo y le
giones, pues en otro caso se le declarará contumaz 
y rebelde. 

Dado en Batangas á 20 de Junio de 1895 .«Mar
tin Marasigan.—Por mandado de su Sría., Fran
cisco Gómez. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón 
y edicto al testigo ausente Apolonia Magtibay, ve
cino del pueblo de San Luis, para que en el tér
mino de nueve días, contados desde la fecha de 
la última publicación en la Gaceta oficial de Ma
nila, se presente en este juzgado á prestar decla
ración en la causa núm, 13.144 que se instruye 
contra Geledonio Agbay y otros por robo, aper
cibido de que en otro caso le pararán los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 16 de Julio de 1895.—Mar
tin Marasigan.—Por mandado de su Sría. —Vicente 
Reyes, Lino Gutiérrez. 

Don José Miria Gutiérrez y Rópide, Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta provincia 
de Tarlac. 

Por el presente cito llamo y emplazo al au
sente Juan Escaño, indio casado de 33 años de 
edad, natural y Aecioo de Camiling, de esta 
provincia de oficio labrador es de estatura, baja 
cuerpo robusto cara chalada color moreno nariz 
afiiMda, ojos pardos pelo negro y con dos lu
nares en la cara, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado á flo de 
extinguir la condena que le fué impuesta en 
la causa núm. 1598 sobra lesiones apercibido ea otro 
caso de lo que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac 14 de Junio 

de 1895.—José M.a Gutiérrez.—Por mandada de 
BU Sría Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Antonio José, viudo de 47 años de edad poco 
más ó menos, natural de Batinag, en Baíacan, y 
vecino da esta cabecera del barangay de D. Elpi -
dio Tabamo, para que por el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Manila se presente á este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo re
sultan de la causa núm. 105 que instruyo sobre 
estafa; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole los perju cios que en 
derecho haya lugar. 

D/ido en Tarlac á 22 de Junio de 1895.—José 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su S r í a = p a u l i n o 
B. Baltazar. 

. Por el presente cito, llamo y emplazo á ios pro-
ceeados Giriaco Licbao, indio, soltero, natural da 
Goacepción, vecino de G-erona de esta provincia, 
de 20 años, de edad, h;jo de Bonifacio y Siata Cor
tes y Fulgencio Licbau (a) Florencio, también sol
tero, de 17 años de edad, natural de Ooncepcióa 
y vecino de Gerona y hermano del primero; para, 
que por el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente edicío ea la Gaceta oficial do 
Manila, comparezcan ea este Juzgado á responder 
de los cargos que contra ellos resultan eo \ i causa 
núm. 60 por hurto. Si asi lo hicieren íes oiré y ad
ministraré justicia y en caso contrario sustanciaré 
y fallaré dicha causa en sus ausencias y rebeldías, 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Tarlac á 6 de Julio de 1895.—José M.a 
Gutierrez.=Por- mandado de su Sría., Paulino B. 
Baltazar. 

Por providencia de esta fecha dictada en la cansa 
núm. 2229 seguida por homicidio contra Angel Y u -
mul y otro, se cita y hace saber á los parientes 
del occiso Pedro Manansala, que se quieran mostrar 
parte en la misma, para que comparezcan en eeie 
Juzgado dentro de 30 dias, desde la publicación del 
presente en l i Gaceta oficial de Manila, aparcibidoa 
que de no hacerlo dentro de dicho plazo, sa sustan
ciará la referida causa, sin ser oiioa aunque se 
presentasen. 

Dado en Tarlac á 26 de Julio de 1 8 9 5 . « J o s é M.a 
Gurierrez.= í\nte mí, Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Eustaquio Marcelo, vecino de Paniqui de 
esta provincia para que en el término da 9 dias» 
contados desde ia publicacióo en ía Gaceta oficial 
de Manila, comparezca en los Estrados de este Juz
gado sito en la calle de San José de essa Cabecera 
para prestar declaración en ia cau^a núm. 2182 
contra Juan Bermudez y otros por hurto é infide
lidad en la costodia de presos, apercibido que de 
no hacerlo asi se le parará los perjuicios que ea 
derecho haya lugar. 

Dado en Tarlac á 3 de Julio de 1895.—José M a 
Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Paulino B . 
Baliazar. 

Por el presente cito llamo y emplaza al pro
cesado ausente Antonio Gruspe, indio casado, la
brador, de 32 años de edad, natura! de Aliaga 
de Nueva-Ecija y vecino de Santo Domingo de la 
misma provincia á fin de que dentro del término 
de 30 dias desde el siguiente del da la publi
cación de este edicto en la Gaceta oSciaS da 
Mauiia se presente en este Juzgado ó en las 
Cárceles de los públicos da este distmo al ob
jeto de coatestar los cargos que le resultao de U 
causa núm. 2680 por incendio y tentativa de 
rapto contra el mismo y dos descoaoc'dos. Puai 
si asi lo hiciere le administraió justicia y ai 
otro caso sustanciaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 2 de Julio 
de 1895.—José M.a Gutiérrez.-»Por mandado de 
su Scía. Paulino B. Baltazir. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pvoce-
sado ausente José Acosta, indio, casado, con dos 
hijos menores de 45 años de edad, labrador, na
tural de Bangar, vecino de Rosario de la de Unión 
del barangay núm. 1 da Agapito OjAres, no saOo 
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leer ni escribir, de estatura baja, cuerpo regalar, 
eara redonda, color moreno, pelo negro, bizco, bocn 
regular, nariz chata y barba poca, para que por el 
término de 30 diasicontadosdeade la inserción del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado á responder ios cargos que con
tra él resultan en la causa núm 2417 contra el mismo 
por hurto y falsificación. Si así lo hiciere le oiré y 
admistraré justicia y en caso contrarío sustanciaré 
y fallaré dicha causa en su ansencia y rebeMia pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere 
logar. 

Dado en Tarlac á l .o de Julio de 1895.=sJosé 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría,, Paulino 
B . Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y empiezo á Valen-
tin de la Cruz, natural y vecino de Lingayeo, 
cabecera de la provincia de Pansinan para que 
por el término de 9 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Manila, se pre
sente en este Juzgado para declarar en la causa nu-
láero 87 del actual año contra Pío Ramos por ufó 
é & cédula de vecindad agena, pues de no hacerlo, 
le parará los perjuicios qué en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Tarlac á 
23 de Julio de 1895.—Joeé M.a Gutierrez.=»Por man
dado de su Siía,, Paulino B . Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a 2.a 
y 3.a vez á los testigos ausentes llamados Lnzaro y 
Jacoba, recidentes el primero en el barrio de T i m -
bagan del arrat de Sfa. Cruz, y la segunda última 
en la calle Condeza del de Binondo Distrito de la 
Capital de Manila, para que por el término de 9 dias, 
contados desde la inserción del presente en la Ga
ceta oficial de Manila, se presente eo este Juzgado 
á declarar en la causa núm. 128, apercibido que 
de no hacerlos se Ies pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 23 de Julio de 
1895.—José M.a Gulierrez.=»Por mandado de su 
Sría. , Paulino B. Baltazar. 

D. Justo Ruiz de Luna Juez de 1.a Instancia del 
partido judicial de Lipa. 

Por el presente cito llamo y emplazo al tes
tigo ausente Quintín Mendoza para que por el tór-
mioo de 15 dias cootados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este Juzgado para declarar en la causa 
núm. 76 que instruyo por infidelidad en la custo
dia de presos contra Juan Gatapang apercibiéndole 
de que en otro caso se le pararán los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 28 de Junio de 1895.=-Justo 
Ruiz de Luna.-'Por mandado de su Sría.«Vicente 
S. Villanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Antonio Concepción, del barrio de 
Masiit, de esta comprehensión y á los nombrados 
Germán y José de la Cabecera de Bataogas, para que 
por el término da 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presenten ante este Juzgado en la Cárcel pública 
de esta Cabecera á defenderse del cargo que contra 
ellos resulta de la causa núm. 464 que se sigue en 
este Juzgado contra los mismos y otros por hurto, 
pues de hacerlo asi Ies oiré y administraré justicia, 
apercibido de que en otro caso se les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Lipa 22 de Junio 1895.=Justo Ru^z de 
Luna. —Por mandado de su Sría., Vicente S. Villa-
nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Martin Aguila, indio, soltero, de 26 años da 
^dad, natural y vecino de Rosario de este partido, 
de oficio labrador, del barangay núm. 32 para que 
por el término de 30 dias, contados desde la publi-
tsación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente ante mi ó en la cárcei pública de esta 
Cabecera á defenderse del cargo que contra el mis
mo resulta en la causa núm. 6 que instruyo por 
hurto bajo apercibimiento de que en otro caso le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Opa 5 de Julio de 1895.=Justo Ruiz de Luna,— 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al pro
cesado ausente nombrado Constan cuyas circuns
tancias personales se ignoran, para que por el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente ante mi ó en la cárcel pública de 
esta cabecera para defenderse del cargo que 
contra el mismo resulta en la causa núm. 519 
que instruyo por robo, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado eo Lipa á 5 de Julio de 1895 —Justo 
Ruiz de Luna.saPor mandado de su Sria , Vicente 
S. Villanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Andrés Padilla, natural y vecino de 
esta Cabecera, casado, labrador y cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran para que por 
el término de 30 dias, contados desde la última pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente ante mí ó en la cárcel pública de 
este partido á defenderse del cargo que contra él 
resulta en la cansa núm. 24 que instruyo por hurto 
y prevaricación, apercibido que de no hacelo se le 
declarará contumaz y rebelde á los llamamientos j u 
diciales parándole además los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 5 de Julio de 1895 .«Justo Ruiz 
de Luna.—Por mandado de su Sría., Vicente S. 
Villanueva. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al ausente 
Francisco Mendoza, natural y vecino de esta Villa 
y residente en el barrio de Sapac, para que en el 
término de 9 días, contados desde la publicación de 
este edicto, en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente eu este Juzgado, para declarar en la cama 
núm. 33 que instruyo por homicidio bajo apercibi
miento de que en otro caso le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Lipa l.o de Julio de 185.«Justo Ruiz de Luna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al tes
tigo ausente Román Cocer, vecino de Santo To
más cuyas circunstancias individuales y señas ge
nerales se ignoran á fin de que por el término 
de 9 dias. cootados desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa núm. 566 que se sigue en este 
mismo contra Graciano Maloles y otros por robo 
en cuadrilla y lesiones, apercibiéndole de que 
en otro caso le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 26 de Julio de 1895.=Justo Ruiz 
de Luna. Por mandado de su Siía., /Vicente S. Vi
llanueva. 

Por el presante cito, llamo y emplazo á Felipe 
Orifi^, que ha sido guardia civil de esta Villa, en 
el año 1893, para que por el término de 9 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juz
gado á declarar en la causa núm. 13, que instruyo 
contra Rafael Mosca y otros por juego prohibido, 
bajo apercibimiento de que en otro caso se le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 26 de Julio de 1895,—Justo Ruiz 
de Luna.—Por mandado de su Sría., Vicente S. Vi
llanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Felipe Sumagpang vecino del pueblo 
de Lubo provincia de Batangas, para que por ei 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente ante mi ó en la cárcel publica de esta Ca
becera á defenderse del cargo que contra el mismo 
resulta en la causa núm. 206 que se sigue en este 
Juzgado por hurto, bajo apercibimiento de que sino 
lo verificare se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 22 de Julio de 1895 —Justo Ruiz 
de Luna.=Por mandado de su Sría., Juan Labres, 
Faustino Jiner. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado Mariano Medrano, de 28 años de edad, 
casado, labrador, natural y vecino de Ibaan para 
que por el término de 30 días contados desde 

la última publicación de este edicto en ia 
oficial de Manila se presente ante mi ¿ 
cárcel pública de este partido á defen^ 
cargo que contra él resulta en la caua» k 
91 que instruyo por robo, pues de hacerlo "í 
oiré y administraré justicia y en caso ^ 
le pararán los perjuicios que en derecho 
lugar. 

Dado, en Lipa á 27 de Julio de 1895 
Ruiz de Luna.=-Por mandado de su Siía.f 
S. Villanueva. 

Por priviiencia del Sr. D. Mariano Or^j 
Olivar, Juez de Paz de esta demarcación, 
en el dia de hoy, en las actuaciones reiativ, 
tercería de dominio que pende en este Juagólo 
movido por Pedro Fernandez contra D. Trany 
Bascos y Francisco Barroso, s e ha dictado C( 
fecha una providencia, mandando sacar á | 
subasta para pago de las costas causadas por 
mero en el incidente de que se trata una ca 
su correspondiente cosina de materiales liger 
clavada en la ca'le de San Blás de esta pohia, 
cuya subasta se celebrará el dia 4 del mes eoj 
á las 12 de su mañana en la Sala Audiencia de 
Juzgado bajo el tipo en progresión ascendenif | 
15 pesos. Los licitadores podrán acudir á estej 
gado ó al lugar donde se encuentra enclavada ii 
casa á¡fin de examinar erestado en que se eDcue¡ 

Lo que hago saber al público para conocimi ^ 
del que quiera interesarse en la subasta. pe 

Juzgado de Paz de Villasis á 6 de Septiembrí ¡¡a g 
1895.—Macario Macaray.—V.o B.o—El Jueureto 
Paz, Ordoñez. A¡ 

Don Canuto SoUdor y Aparis, Secretario delju 1 
de Paz de este pueblo de Mariquina etc. 
Hago saber: que en virtud de ¡a providíl 

dictado por el Sr. Juez de Paz en el juicio m 
de faltas que existe en este Juzgado por dafioi 
sacará á pública subasta una yegua de pelot 
tora con marcas y una cria de pelo castora de U Q i L ¡ y l 
poco más ó menos de edad habiéndose muerto' 
dera de esta de pelo jovera y con avaluadas eo 
pesos la primera y 5 pesos la segunda ó sea 
Los que quieran interesarse en la adjudicación 
dichos bienes semovientes, podrán, acudir 
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Sopuí 
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articJ 
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sala Audiencia de este Juzgado en donde se vi 
cará el remate el dia 21 del actual á las diez 
su mañana previniendo á los licitadores que nc 
admitirá postura que no cubra las dos tercerasf 
tes de los precios señalados y el depositó 
10 por ciento. 

Juzgado de Paz de Mariquina 12 .de 
de 1895.=B1 Secretario. Canuto Solí lor.—V oBoblicai 
El Juez de Paz, M. Lisazo. ¡dad 

:esal 
Per providencia del Sr. Jaez de I . * instancia del ierS(j 

proviici?, recaída eo esta fecha en la causa DÚ». Ĝ 
que se sigue en este Juzgado contra deiconocidos ^ 
rob) en cuadrilh, se cita, llama y eooplazi ^ ^ áe i j 
González vecino de Guinaya^gao cotnpreheosióo di' / 
Cabecera, pare que en el tertnino de 9 diaF, coi'J J 
de d; la publicación de este edicto en la G .ceta £ 
de esa Caí i al, comparezca en este Juzgado para pti* 
declaración coono ofendida en la expresada causa,fla' 
cibiio qu; de no haceib le p.raráa los perjuH Q̂ev 
que hubiere lugar. 

Tayabas y Esctibaoía de mí cargo 1.0 de 
1895.—Gregorio Abas. 

fi resto 

re8p( 

R . 

5apu Por auto del Sr. Juez interino de i .a instanc'a de'1 
provincia, por sustitución reglamentaria dictado (!¡, 
causa núco, 212 del año 1895, contra Feliciano 
y otros por tobo se cita, l iana y emplaza al proce" 
ausente llamado Bastor, soUera, de unos 25 afioS 
edad, vecino de S in Fabián, hijo de una llatnadi 
flang y vive en el sitio de Alacfn. de la de comP1; 
sión de á ichi pueblo, es de estatura alta, cuerpo S 
lar, ojos y cejas pardoí, color moreno, cara re 
nariz chata, boca regular, barba nada, con viru£ 
cada en la cara, para que en el término de 3° 
contados desde la publicación del presente edicto co^J 
rezca en este Juzgado ó en la cárcel publica de ^ 
cabecera á contestar ha cargos que contra el tni5010̂  ^ 
sulta en la expresada causa, apercibido qus da 0° 1 
ficarlo se le pararán los perjuicios que en derecb0 
biere lugar. •. 

Dado en Liogayín á 22 de Julio de 1895."-'̂ 50 
Guevara. 
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